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Facultad de Filosofía y Humanidades

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

EXP-UNC: 0013890/2012

VISTO:
el pedido presentado por el coordinador de la Licenciatura en Antropología por el cual

solicita la designación de Ayudantes Alumnos para desempeñarse en diferentes cátedras de dicha
carrera, y;

CONSIDERANDO:
que se elevan las Actas de selección y Orden de Méritos de los postulantes propuestos;

que se ha dado cumplimiento a la reglamentación en vigencia;

que en sesión de fecha 07 de Mayo de 2012 el H. Consejo Directivo aprobó, por
unanimidad, el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a los siguientes estudiantes como Ayudantes Alumno de la
Licenciatura en Antropología, ad-honorem y por concurso, a partir del día de la fecha y por el
término de dos años en las cátedras que se detallan a continuación:

Evolución Humana CALDERÓN ARCHINA, María Aldana, D.N.!. 35.916.172

Teoría Antropológica III KUITCA, Salomé, D.N.!. 34.590.567
ÁBALOS LUNA, Marcos, D.N.!. 36.143.555
BUSSI, Mariano, D.N.!. 35.964.072

.,NAON ASEF, Emilia, D.N.!. 36.139.052
MÓLINA ORDOÑEZ, Paula, D.N.!. 36.148.455
NOVELO, Andrea, D.N.!. 34.689.025

Antropología Forense FRANCHI, Yanina, D.N.!. 36.774.139
ROBIN, Silvana, D.N.!. 24.357.559
TORTI, Luciana, D.N.!. 33.043.296
RODRÍGUEZ, María Antonella, D.N.!. 36.775.084
PASCUAL, María Florencia, D.N.!. 35.386.253

Etnografía en
rurales

contextos GONTERO GRASSO, Mariana, D.N.!. 32.292.347
LIARTE TILOCA, Agustín, D.N.!. 31.947.949
FERRER, Macarena, D.N.!. 35.581.029
REANO, Lucía, D.N.!. 34.077.526
BRACACCINI, María, D.N.!. 35.528.689
TORRES, María Emilia, l).,N.I. 34.989.443
ZAPICO, Alejandra, .t. 35.967.213
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Etnografía
indígenas

grupos RAMÍREZ, Agustín, D.N.!. 36.852.480
ACURSO, María Belén, D.N.!. 31.609.832
LINCAN, Virginia Asunción, D.N.!. 29.545.688
FERRER, Macarena, D.N.!. 35.581.029
BRACACCINI, María, D.N.!. 35.528.689
CALDERÓN ARCHINA, María Aldana, D.N.!. 35.916.172

de

II
ARTÍCULO 2°. Las presentes ayudantías sólo constituirán antecedente académico cuando
vayan acompañadas por la certificación de cumplimiento de las obligaciones que caben a un
Ayudante Alumno durante el período reglamentario.

ARTÍCULO 3°. Comuníquese e inclúyase en el Digesto de la Universidad Nacional de
Córdoba, y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACUL TAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE.

RESOLUCIÓW N°: 9 9
m.s.
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